
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”.

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Requerimiento N° 181-23 Convenio Actualizaciones Tango Gestión

 

Se adjunta a la presente solicitud de contratación del Convenio de actualizaciones de TANGO GESTION por el 
periodo de contratación 28/10/2023 al 17/10/2024, bajo el Requerimiento N° 181-23 con su respectiva afectación 
presupuestaria, presupuesto e Informe Legal de la Gerencia de Asuntos Legales.

Conforme al Art. 50.1 "Niveles de Autorización inciso a) Hasta UN MIL MODULOS (M 1.000) el Presidente y/o el 
Coordinador Ejecutivo", se suscribe la presente como instrumento de autorización para la continuidad del trámite 
interno según corresponda.

 

 







Fundamentación:
Asegurar actualizaciones de los módulos de TANGO GESTION. Se adjunta informe sobre el tema.


PRESUPUESTO ESTIMADO


Cotización (IVA incluído):


AFECTACION PRESUPUESTARIA


Inciso Concepto:


Crédito
Disponible


Monto
Requerimiento


Nuevo Crédito
Disponible


Observaciones:
TOTAL


Aclaración  ........................................................


Firma:


Aprobado Crédito Presupuestario


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado por:


Fecha: ....../....../......


Firma:


Aclaración  ........................................................


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo:


Fecha: ....../....../......Fecha: ....../....../......


Fecha: ....../....../......


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional


Cantidad Descripción Observaciones


1 Convenio anual de actualizaciones para TANGO GESTION, para el 
período 28/10/2023 al 27/10/2024.


CONVENIO ANUAL TANGO GESTION - PERIODO: 28/102023 AL 27/102024


181 04/09/2023


N° Fecha


Pedido Por:


Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo


GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC.
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$933.418,20
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(42304005000) MANT. SERV. INFORMAT.
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$ 9.229.939,29
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Typewritten text

$ 933.418,20
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Typewritten text

$ 8.296.521,09







PRESUPUESTO 2023


Cuenta Mantenimiento de Sistemas Informaticos


Inciso SERVICIOS NO PERSONALES


Leyenda Total Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


Credito Presupuesto 2023 15.291.811,75$ $ 10.528.412,39 $ 4.763.399,36


Devengado 3.001.022,58$ $ 2.066.204,05 $ 934.818,53


Comprometido 2.839.849,88$ $ 1.955.236,64 $ 884.613,24


Preventivo 1.154.418,20$ $ 0,00 $ 0,00 160.000,00$


Nuevo Credito Presupuestario Disponible 8.296.521,09$ $ 6.506.971,70 2.943.967,59$ 160.000,00$


Devengado


Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


04/01/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001402 29.629,99$ 20.400,25$ 9.229,74$ -$ -$ -$


04/01/2022 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001407 19.507,07$ 13.430,62$ 6.076,45$ -$ -$ -$


04/01/2022 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001406 24.935,38$ 17.168,01$ 7.767,37$ -$ -$ -$


31/01/2023 BORDEGARAY MARIELA ELISA - FC B00003-00000176 15.600,00$ 10.740,60$ 4.859,40$ -$


13/02/2023 WEB LOGIST BUSINESS S.A. - FC B00003-00004947 70.500,00$ 48.539,25$ 21.960,75$


06/03/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001424 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


06/03/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001425 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


06/03/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001426 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


10/03/2023  MEDIASPOTS S.R.L. - FC B00001-00000017 114.000,00$ 78.489,00$ 35.511,00$ -$ -$ -$


12/04/2023 TORONCZYN MATIAS PABLO FC B00002-00000150 200.000,00$ -$ -$ 200.000,00$


27/04/2023 WEB LOGIST BUSINESS S.A. - FC B00003-00005115 70.500,00$ 48.539,25$ 21.960,75$


03/04/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001426 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


04/05/2023 WEB LOGIST BUSINESS S.A. - FC B00003-00005135 70.500,00$ 48.539,25$ 21.960,75$


10/05/2023  MEDIASPOTS S.R.L. - FC B00001-00000020 114.000,00$ 78.489,00$ 35.511,00$


02/05/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001453 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


01/06/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001453 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


06/07/2023  MEDIASPOTS S.R.L. - FC B00001-00000023 114.000,00$ 78.489,00$ 35.511,00$


14/07/2023 AFIP - GESHARP SRL - FC00003-00000003 FC B00003-00000003 202.950,00$ 139.731,08$ 63.218,93$


01/08/2023 CONSULTORIA E INGENIERIA ARRAYS S.R.L. FC B00002-00001472 269.200,02$ 185.344,21$ 83.855,81$


07/08/2023 WEB LOGIST BUSINESS S.A. - FC B00003-00005307 70.500,00$ 48.539,25$ 21.960,75$


TOTAL DEVENGADO 3.001.022,58$ 1.928.504,05$ 872.518,53$ -$ -$ 200.000,00$


Comprometido


Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


04/01/2023 Req. Nº 1 - 23  Servicio DBA ORACLE periodo enero a diciembre 2023 698.000,00$ 480.573,00$ 217.427,00$ -$ -$ -$


04/01/2023 Req. Nº  2 - 23  Soporte tecnológico y DBA SQL SERVER período enero a diciembre 2023 2.141.849,88$ 1.474.663,64$ 667.186,24$ -$ -$ -$


-$ -$ -$ -$ -$


TOTAL COMPROMETIDO 2.839.849,88$ 1.955.236,64$ 884.613,24$ -$ -$ -$







Preventivo


Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


26/07/2023 Req. Nº 161 - 23 Renovacion pagina WEB 61.000,00$ 41.998,50$ 19.001,50$


24/08/2023 Req. Nº 176 - 23 Asistencia Tecnica UEPES 160.000,00$ 160.000,00$


07/09/2023 Req. Nº 181 - 23 Actualizacion Sist Tango 933.418,20$ 642.658,43$ 290.759,77$


-$ -$ -$ -$ -$


TOTAL PREVENTIVO 1.154.418,20$ 684.656,93$ 309.761,27$ -$ -$ 160.000,00$
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Martínez, Martín


De: Gonzalez Celeste


Enviado el: lunes, 4 de septiembre de 2023 15:29


Para: Arrieta Adrian; Martínez, Martín; Flurin, Bruno


CC: Caballero Natalia


Asunto: RV: Presupuesto Renovacion Sistema Tango. FONDO FIDUCIARIO


Estimados: 


 


Solicito formal ingreso de Presupuesto Renovación Sistema Tango. 


 


Saludos,  


 


CELESTE GONZALEZ 


Jefa de Sector Abastecimiento y Logistica 


 


Avenida L.N Alem 1074 - (C1001AAS) - Piso 3 - Ciudad de Buenos Aires, Argentina 
Tel: 4315-8878 Int:3091  


 


 


NOTA DE CONFIDENCIALIDAD Este mensaje es confidencial. Su contenido pertenece al FFFIR, está dirigido únicamente a su 
destinatario y no puede ser revelado a terceros o utilizado inapropiadamente en interés del destinatario. Si usted ha recibido este e-
mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al emisor y elimínelo definitivamente.  


 


CONFIDENTIALITY NOTE This message is confidential and the content belongs to the FFFIR. It is intended for its recipient only and 
cannot be disclosed to third parties or used inappropriately in the interest of recipient. If you have received this e/mail by mistake 
please let us know by e-mail immediately and delete it from your system definitely.  


 


 


De: Fabiana Campana - INFO <info@teg.com.ar>  


Enviado el: lunes, 4 de septiembre de 2023 15:16 


Para: Gonzalez Celeste <CGonzalez@fffir.gob.ar> 


CC: info@teg.com.ar 


Asunto: Presupuesto Renovacion Sistema Tango. FONDO FIDUCIARIO 


 


  
  
At: CELESTE 
  
¿Cómo están? 
Como todos los años les enviamos el presupuesto de la renovación anual del Sistema Tango. La idea es que lo 
evalúen y decidan si este año la quieren efectuar. El vencimiento de dicha renovación es en Octubre.  
Les quería informar que después del 15 de Setiembre va a haber un incremento en los valores (aún no definido por 
el fabricante) de los sistemas que se trasladará a actualizaciones y renovaciones. 



mmartinez
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La idea es que si están interesados en hacer la extensión este año me la puedan solicitar hasta el 15/09  así no les 
afecta el aumento. Igualmente el vencimiento el año que viene va a seguir siendo en Octubre. 
  
  
  
Presupuesto Sistema Tango para la llave Nº 23839/002 (Válido hasta el 15/09/23) 
- Extensión Anual  Promocionada                                     $771.420+ IVA (21%) 
  
  
   
  
Notas 
- Dicho presupuesto incluye manuales, soporte telefónico sin cargo y envío.  
- Financiación Habitual: Podrán abonar la renovación hasta 6 cuotas sin interés con cheque o echeq diferidos y 


endosables (a la orden). 
Los echeqs se hacen a la orden de The Eagle Group SRL (30-68721820-1) 
1 pago es al día (0 días) y su valor el 25% del total. 
Luego el resto se divide en 5 cuotas igual a 30, 60, 90 etc. 
Y en caso de hacer retención de ganancias la misma se aplica sobre bienes (NO servicios) 
En un solo pago hay un 15% de descuento durante Setiembre. 
 
 
  
 Les recordamos los beneficios que implica tener renovado al sistema: 
 
-Todas las versiones que vayan saliendo por un año sin cargo y sus modificaciones. 
-El soporte telefónico con la gente de Axoft (que es el fabricante del sistema) y con nosotros en caso de necesitarlo. 
No incluye el soporte presencial o remoto si hay que hacer alguna parametrización o puesta en marcha. Este 
servicio tiene costo aparte.. 
-La posibilidad de agregar puestos de trabajo o nuevos módulos. Estos agregados tienen costo adicional pero solo 
pueden realizarse si el sistema esta renovado. 
-En caso de vencerse la llave, y de necesitar hacer algún tipo de modificación al sistema, (como los anteriormente 
mencionados) hay que actualizar previamente (y sale más caro que renovar). 
-Todo cambio de llave solo se puede hacer si la llave está dentro del periodo de actualizaciones. 


 
Les recordamos que a partir de la Versión 17.01 (T17) están disponibles sin cargo las aplicaciones de NEXO 


REPORTES, CLIENTES, FICHADAS, NOTIFICACIONES, BACK UP,  UPDATE  Y COBRANZAS. Dado que las mismas 
están en la nube se podrán acceder desde cualquier PC  con acceso a internet. Tengan en cuenta que todas las 
aplicaciones de Tango Nexo dejan de sincronizar información en caso de no renovar el mencionado abono. 


 
Esperamos contarlo entre nuestros clientes actualizados para poder brindarle nuestras novedades funcionales, 
técnicas y cambios legales vigentes para que obtengan el mejor servicio  
  
 
Cualquier inquietud no duden en consultarnos 
 
 
Saludos 
 
Fabiana L. Campana 
Asesora Comercial 
The Eagle Group SRL 
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4322-6226/4946 
www.teg.com.ar 


Seguinos 


@tegtangosoft 
 


 
 
 


 


Libre de virus.www.avast.com 


 



mmartinez
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Informe legal. Convenio Anual de Actualizaciones TANGO GESTIÓN – Período 28/10/23 al 27/10/24. 
Expediente FFFIR OC-0081-23.


 


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que habiéndose solicitado la intervención de esta gerencia de asuntos legales, remito a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, el dictamen elaborado en relación al requerimiento efectuado por la Gerencia de 
Tecnología de Información y Comunicación, que tiene como objeto la suscripción del Convenio Anual de 
Actualizaciones TANGO GESTIÓN-Período 28/10/23 al 27/10/24.


II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 181 de fecha 4 de septiembre de 2023, obrante a fs. 2 del expediente FFFIR OC-
0081-23, la Gerencia de Tecnología de Información y Comunicación eleva la solicitud para la Adquisición 
Convenio Anual de Actualizaciones TANGO GESTIÓN-Período 28/10/23 al 27/10/24.


A fs. 3/4 del expediente se adjunta el informe IF-2023-000003010-FFFIR-GTIC#FFFIR de fecha 4 de septiembre 
de 2023, mediante la Gerencia de Tecnología de Información y Comunicación cual informa que: “…TANGO 
GESTION es el sistema a través del que se informatiza la mayor parte de la operatoria de los Departamentos de 
Administración y de Recursos Humanos. Este sistema de gestión integral es el que se usa en el Organismo desde 
sus inicios, y a través del cual se registran las operaciones de compras y pagos a proveedores, los movimientos 
bancarios, se contabilizan los movimientos relacionados con los créditos otorgados a las jurisdicciones 
(Convenios, Resoluciones, desembolsos y cobranzas) e inversiones, se realiza el registro y control de los bienes de 
uso (con el cálculo de amortizaciones y valores residuales correspondientes), se liquidan sueldos, y permite 
rastrear y auditar todas las operaciones inherentes al funcionamiento del Organismo. TANGO GESTION es un 
software desarrollado por la empresa AXOFT S.A. Dicha empresa formaliza mediante un Convenio anual, el 
acceso irrestricto de los clientes a las últimas versiones de los módulos instalados, además de brindar el soporte 
7x24 de la Mesa de Ayuda. Dicho convenio tiene fecha de vencimiento el 27/10/2023. TANGO GESTIÓN es un 







producto generado por una empresa, AXOFT S.A., y comercializado exclusivamente a través de distribuidores con 
un precio único para el AMBA fijado por la propia AXOFT. El distribuidor vigente para nuestro Organismo es 
THE EAGLE GROUP S.R.L. adjudicado en Compulsa por Adjudicación Abreviada por Monto – Tramo 1 N° 
017/2019, con el cual no hemos registrado ningún inconveniente en la calidad y prontitud de respuesta de los 
servicios requeridos. Desde esta Gerencia solicitamos se de curso a la adquisición con el citado distribuidor del 
Convenio de actualización anual, para el periodo 28 de octubre de 2023 al 27 de octubre de 2024 , de manera de 
asegurar que las áreas que utilizan el TANGO GESTION tendrán la versión actualizada conforme a la normativa 
en cada momento del año...”.


A fs. 5/7 se agrega la Nota F.F.F.I.R. M.E. N° 1427-23, mediante la cual la empresa The Eagle Goup S.R.L. envía el 
presupuesto por la suma de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
CON 20 ($933.418,20.-) IVA incluido.


A fs. 8 luce el Requerimiento N° 181 por la suma de $ 933.418,20.-, IVA incluido, con sus respectivas 
Observaciones Presupuestarias y a fs. 9/10 se agrega la afectación presupuestaria para el período 2023.


A fs. 11/12 luce Informe IF-2023-00003058-FFFIR-GAF#FFFIRde fecha 7 de septiembre de 2023, mediante la 
cual, la Gerencia de Administración y Finanzas Informa que: “…Me dirijo a Ud., con motivo de la solicitud 
realizada por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones a través del Requerimiento N° 181-
23 en relación al Convenio Anual de acceso y soporte del software TANGO GESTIÓN a través del cual se registran 
las gestiones administrativas y contables inherentes a la operatoria del Organismo, cuyo vencimiento opera el 27 
de octubre de 2023. En mencionada solicitud, la Gerencia informa que la herramienta TANGO GESTION es un 
software desarrollado por la empresa AXOFT S.A. la cual formaliza mediante un Convenio Anual el acceso 
irrestricto de los clientes a las últimas versiones de los módulos instalados, además de brindar el soporte 7x24 de la 
Mesa de Ayuda. Dicho software es comercializado exclusivamente a través de distribuidores con un precio único 
fijado por AXOFT S.A., siendo el distribuidor vigente para nuestro Organismo la empresa THE EAGLE GROUP 
S.R.L. A tal efecto, se solicitó cotización a THE EAGLE GROUP S.R.L de la extensión de la llave N° 23839/002, 
ingresada bajo nota M.E. Nº 1427-23, fs 5/7, cuyo presupuesto de la Extensión Anual Promocionada asciende a 
PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON 20/00 ($933.418,20), 
precio promocionado hasta el 15 de septiembre de 2023, por incrementos aún no definidos por el fabricante en los 
valores de los sistemas que se trasladará a actualizaciones y renovaciones. Considerando que THE EAGLE 
GROUP S.R.L. es distribuidor oficial del producto que tiene un precio único de mercado fijado por AXOFT S.A., 
que es una extensión con actualizaciones del servicio contratado y que la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones destaca no haber registrado ningún inconveniente en la calidad y prontitud de 
respuesta de los servicios requeridos, su contratación se regirá de acuerdo al Art. 10.2: Procedencia de la 
Adjudicación Simple por Especialidad: “..cuando su especialidad e idoneidad sean características determinantes 
para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único proveedor cuando se fundamente 
la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, 
técnica o artística de la empresa, persona o artista a quien se encomiende la ejecución de la obra”. Conforme al 
Art. 50.1 Niveles de Autorización, se solicitará, para este tipo de contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN 
SIMPLE POR ESPECIALIDAD - autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para efectuar los trámites 
administrativos correspondientes por los cuales se contratará el servicio solicitado por la Gerencia de Tecnología 
de la Información y Comunicaciones. Por todo lo expuesto, solicito Dictamen Legal sobre el tema de referencia a 
los efectos de poder iniciar la Contratación correspondiente…”.


III. CONSIDERACIONES







Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
2021), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”. De 
acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 
aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.


Por último, el Artículo 10.2 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 16 del Decreto 1030/16, establece 
que procede la Adjudicación Simple por Especialidad “…Cuando su especialidad e idoneidad sean características 
determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único proveedor cuando 
se fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria 
capacidad científica, técnica o artística de la empresa…”.


En virtud de lo establecido en el informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), en el cual se 
establece que se solicitó cotización al distribuidor oficial asignado, esta instancia legal no tiene objeciones que 
formular a la continuidad de la presente contratación, conforme a lo establecido para este tipo de contrataciones en 
el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2021), habiendo la Gerencia de Tecnología de 
Información y Comunicación indicado que “…TANGO GESTIÓN es un producto generado por una empresa, 
AXOFT S.A., y comercializado exclusivamente a través de distribuidores con un precio único para el AMBA fijado 
por la propia AXOFT. El distribuidor vigente para nuestro Organismo es THE EAGLE GROUP S.R.L. adjudicado 
en Compulsa por Adjudicación Abreviada por Monto – Tramo 1 N° 017/2019, con el cual no hemos registrado 
ningún inconveniente en la calidad y prontitud de respuesta de los servicios requeridos…”.


Es oportuno aclarar que, de conformidad con la doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación, “…los informes 
técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de 
arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor…” (Dictámenes 207.343; 
252:349; 253:167 y 283.148).


Asimismo que, esta Gerencia de Asuntos Legales, no pondera ni se pronuncia sobre cuestiones y constataciones 
fácticas, ni técnicas o económicas, como así tampoco en relación con el análisis de cuestiones de oportunidad, 
mérito o conveniencia, todo lo cual resulta ajeno a la competencia de este cuerpo asesor, limitando únicamente su 
intervención a verificar que se hayan cumplido las intervenciones obligadas y cuente el funcionario con 
competencia para su dictado.


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, y de acuerdo al informe elaborado por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), y 
al informe efectuado por la Gerencia de Tecnología de Información y Comunicación, sobre la necesidad de la 
adquisición del Convenio Anual de Actualizaciones TANGO GESTIÓN-Período 28/10/23 al 27/10/24,  no tiene 
objeciones legales que formular respecto de continuar con el proceso de contratación, conforme el procedimiento 







establecido en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2021).


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.


CL
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		2023-09-11T17:09:19-0300


	usuario_1: Nicolás Piat Bermúdez
	cargo_1: Jefe de Departamento Administración
	reparticion_1: Departamento Administración
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
		2023-09-12T12:16:27-0300


	usuario_2: Eduardo Aón
	cargo_2: Gerente
	reparticion_2: Gerencia Administración y Finanzas
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
		2023-09-12T15:59:56-0300


	usuario_3: Gustavo Varela
	cargo_3: Coordinador Ejecutivo
	reparticion_3: Consejo
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
		2023-09-12T16:05:43-0300


	usuario_4: Celeste Gonzalez
	cargo_4: Jefa de Sector Abastecimiento y Logística 
	reparticion_4: Gerencia Administración y Finanzas
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
		2023-09-12T16:05:47-0300




